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DE U PROVINCIA DE CORDOBA.
S^as leye* y la* dSspesIcloue* del Go

bierno son obligatoria* para Is capital 
¿e provincia dende que ne piií tHan <;íí» 
e alwenie en ella y desde evalro día» 
después para los den ás puebles de la 
'tUata prevluela. (1 ey de 3 de NevSeK- 
bre de 1837.)

SUSCRJCION PASTICULAK.

Un mes en Córdoba. 12 ra.ld. fuera. 16.
Tres id...................... 33.........................' 46.
Seis id. , . ,. 66...... 80
Un ado..................... 132 ...... 180..

Se publica iodos los dias €scej:io los HoKïinffos.

5.as leyes, órdenes y aanneiosqae * 
manden publicar en lo* BSolellne* efi* 
dales se han de rcmlllr a! fcefe politico 
respective, por cuyoconducte se 1 ana 
r a à los editores de los Kcuctonados 
pe* ódleo». (Ordene* de 6 de Abril d* 
183 y 31 de Oetubre de 1834.)

Prísideoda del Consejo de 
Ministros.

REALES DECRETOS.
Üe acuerdo con el Consejo de 

Ministres,
Vengo en admitir la dimiáun 

que, ptr haber sido elegido Diputa
do A Cónes, Me ha presentado 
D. Frasciscu Corbalau del cargo de 
Ooberuudor civil de la provincia de 
Alicante; declarándole cesante con 
el haber que por dasitícacion le 
corresponda, ; quedando satisfecho 
del celo é inteligencia con que lo 
ha desempeñado.

Dado en Pa'acio à diez da Fe
brero de mil ochocientca seteata y 
Beis,—Alfonso.* El presidente del 
Cousejo de Ministros, Antonio Cá
novas del Castillo.

De acuerdo con el Consejo de 
Eitistros,

Vengo en admitir la dioiision 
que, por haber sido elegido Diputa
do a Córtes, Me ha presentado Don 
Coustuaeio Dam bel del cargo de 
Gobernador civil de la provincia de 
Gerona; deciaiàndule cesante con 
el haber que por clasificación le 
corresponda, y quedando satisfecho 
del celo é inteligencia con que lo 
ha desem penado.

Dado ea Palacio à diez de Fe
brero de mil ochocientos setenta y 
seis.—AlloDso.—El Presidente del 
Censejo de Ministros, Antonio Cá
novas del Castillo.

De ocueído con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en admitir la dimisión 
que, por haber tido elegido Diputa
do a Córtes, Me ha presentado Don 
Fermín higuera del cargo de Go

bernador civil de la provincia de 
Granada; declaiándoli cesante con 
el haber que por clasitíracion le 
corresponda, y quedando laCsíecho 
del celo é inteligencia eon que lo 
ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez de Fe
brero de mil ochuoientos setenta y 
seis.—Alfonso.—£1 Presidents del ; 
Consejo de Ministros, Antonio Cá
novas del Castillo. j

De acuerdo con el Consejo de ‘ 
Ministros, j

Vengo en admitir la dimisión ’ 
que, por haber sido elegido Dipu- ; 
lado á Córtes, Me ha presentado t 
Don Eduardo Garrido Estrada del | 
caigo de Gobernador civil de la 
provincia da Málaga; decíaraadole 
cesante con el haber que por cla
sificación le corresj-onda, y quedan
do satisfecho del celo é inteliien da 
con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez de Fe
brero de mil oebodentos setenta y j 
seis.—Alfonso. —El Presidente det 
Consejo de Ministros, Antonio Cá
novas del Castillo.

De acuerdo con el Consejo de | 
Ministros, i

Vengo ea admitir la dimision | 
que, por haber sido elegido Diputa* ¡ 
<10 á Córtes, Me ha presentado Don 1 
Laureano Casado y Mata del cargo 
de Gohernader dvil de la proviu- j 
da de Oviedo; dedarandde cesan- ; 
te eon et haber que per clasificación ! 
le correeponda, y quedando satis- î 
fecho del celo é iateligencia con j 
que lo ha desempeñado. ¡

Dado en Palacio á diez de Fe. 
brero de mil othecientos selenia y 
seis. —Alfonso.—El i residente del 
Consejo de Ministros, Antonio Cá 
novas del Castillo. '

De acuerdo con el Consejo de 
Ministros, «

Vengo en edmitir la dimisión | 
que, per haber sido elegido Dipu- í 
tado á Córtes, Me ha presentado ■ 
D. Freheiseo García Goyena del t 
cargo de Gobernador civil de 1® 
provincia de Salamanca; declarán- 
deie cesante con el haber que por 
<108tÉcacion le corresponda, y que* 

guando satisfecho del celo é inteli
gencia con que lo ha desero pe" ¡ 
fiado, j

Dado en Palacio á diez de Febre- j 
ro de mil ochocientos setenta y { 
seis.—Alfonso,—El Presideote del j 
Consejo de Ministros, Antonio Cá
novas dei Castillo, 1

De acuerdo con el Consejo de 
Ministres,

Vengo «o admitir la dimisión 
que, por haber sido elegido Diputa 
do á Córtes, Me ha presentado Don 
Joi'é Nuñez de Prado del cargo de 
Gobernador civil de la provincia de 
Sevilla; dectaráodote cesante con el 
haber que por claalfioacion le cor
responda, y quedando satisfioho 
del celo é inteligoucia con que lo • 
ha desempeñado, |

Dado en Palacio à diez de Fe- ? 
brero de mil ochocientos setenta y 
sei«,—Alfonso.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Antonio Cá
novas del Castillo. -

De acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en admitir la dimisión 
que, por haber *ido elegido Dipu
tado á Córtes. Me ha presentado 
D. Gabriel Fernandez Cadóreiga 
dei cargo de Gobernador civil de 
la provincia de Valencia; dedarán- 
dote cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda, y que

dando satisfecho del cele Ó inteli
gencia con lo ha dosempefiado.

Dado en Palacio á diez de Fe
brero de mil oebooientos setenla y 
seis.—Alfonso.—El Presidente del 
Coneejo de Ministros, Antonio Cá
novas del Castillo,

De acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Tengo en admitir la dimisión 
que, por haber sido elegido Diputa
do ó Córtes, Me ha presentado Don 
Juan Navarro Ituren dei cargo de 
Gobernador civil de la provincia de 
Zaragoza; declarándule cesantecon 
el haber que por olasiúcacion le 
corresponda, y quedando satisfecho 
del celo ó intedgencia con que lo 
ha desempeñado.

Dado so Paiaoio á diez de Fe
brero de mil echocientos setenta y 
seis.—Aifonao.—-El Présidante del 
Consejo de Ministros, Antonio Cá
novas del Castillo.

De acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador 
civil de la provincia de Alicante á 
D. Bonifacio Carrasco, que desem
peña igual cargo en la de Cuenca.

Dado en Palacio a o tez Ce Fe
brero de mil ochocientos setenta y 
seis.—Alíonto.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Antonio Ca
nevas del Canidio.

Ministerio de la Gober
nación.

REAL ORDEN.
Kemitidu á informe del Consejo 

de Estado el recurw de alzada in*
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terpueste por D. Pran^is^o Orina 
cou ira un acuerdo do la Oonúsion 
provincial, qae la con lena al pago 
de las dietas devengadt^s por Doa 
Rafael Arias en la formación da las 
cuoDlas municipales del fijorcicio da 
69 á 70, la 3 eceiou de Goberuación 
de dicho alio Caer po ba emita do el 
siguiente dictámen:

• Eicmo. Sr.: En el expedienta 
adjunto remitido á informa de la 
Sección se alza 0. Francisco Ortau 
contra el acuerdo en que la Comi
sión provincial de Logroño resolvió 
que los que fueron A'ealde y Dapo- 
sitario de Trigo en el año económi
co de 1869 á 70 pasíar iU las dietas 
devaagadtis por J. Rafael Arias. 
Comisionado para la formacioa de 
las caen tas de aquel puebo, corres- 
pondieates ai indicado ejercicio.

El Ayaatamieato de 18)3 exi
gió dol interesado que ríndiura ías 
mismas cuentas; y como se negase 
a ello á pesar de haber sido mul
tado, solicitó la Municipalidad que 
so nombrarau dos personas que lo 
hicieran de o6 lo: la Comisión pro
vincial dió en electo esto encargo á 
D. Kafad Arias, señuláuduie 30 
rs, diarios à cargo de ios cuenta
dantes; mas habiendo pedido el mis
mo que se declarase responsable 
del pago de las dietas al Alcalde y 
Secretario de 1869, aquella corpo
ración, después de practicar alga 
ñas diligeucias, decidió que el Al
calde eutónces en funciones exi 
giese de Orina y del que loó Depo
sitario el importe de las dietas, 
empleando los proceuimientes de 
apremio en caso necesaiio. Tras
currido más de un m.s sin cumpli
mentar esta órdeu, fué coiiminado 
el Alcalde en el máximo de la mul
ta que impone la ley.

Informando la CcmiEion provin
cial, mamácsta que no se uabiau 
presentado verdaderas cnentas, y 
queen el Archivo solo se eucou 
traban algunos apuntes, al par que 
el recurrente expone que aquellas 
estaban ioi madas y eu disposición 
de remitirías a ¡a buptricridad 
cuando e Âyuütamient>' que pre^i* 
día fué desutuidu; y ^ue si existía 
alguna responsabilidad, debía re
caer sobro la Municipalidad que so
licitó el nombramiento det Comi
sionado, y que ni ultim ó las cucu
las ni utilizó los dalos convenientes.

Citase por la Comisión provin
cial en apoyo de su acuerdo el ar
ticulo 73 de la Ley orgánica, que 
establece lO siguiente:

•La Diputación y la Comisión 
provincial pueden d.r encargo á 
cua.quura de sus Vocales ó depon 
üientts psia gi:ar visitas de iospec- 
cim a los AyunUmienUs c<a el 
fin de eolejarse de sus ser vicios, 

cueulae y Archivos, etc.»
bu tate aniculo, nt ningún Otío 

^9 Id Ley piOviúcmi w de 1*

municipii, auíor7M| el ooTníra- 
miento de Comisi Joados de a pre mío 
ton dietas á costa de los ouenta- 

i dautes: se opone» à esta medida 
1 tarabian las Reales ÓPileaes de ti 
| de Enero de 1856 y 27 de Junio 

de 1871, qua la Secciin ba recor
dado ea otro informe análogo al 
presente, emitido con esta misma 
fecha.

Le Ley municipal de las reglas 
que deben segnirse en la formación 
y eximen de las cuentas de los 

Í pueblos. A ellas debió atenerse el 
1 Ayuntamiento de Trigo, al cnal 
Í toa iba exigir de qnieo correspon- 
( día el cumplimiento del servicio 
. que eparecia pendiente, sin solici- 
: tar el despacho de apremio, qae la 
i Comisión debió negar, empleando 
1 no obstanti los mp.dios correctivos 
1 para que está autorizada por 
Í la Ley.
j En virtud da lo expuesto:
1 La Sacoiou opina que proceda 

dejar sin efecto el acuerdo de la 
- Comisión provincial de Logroño, 

objeto de la reclamación.•
1 Yconformes.M. elRey (Q, D.G ) 
í con el preinserto dictámeo, se ba 
: servido resolver como en el mismo 

se propone.
Le Real Órden lo digo à V. S. 

para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V, S. ma
chos anoa. Madrid 31 de Diciembre 
de 1875.—Romero y Robledo.

| Sr, Gobernador de la provincia de 
Logroño.

Dirección obneral de Correos y 
Telégrafos.

Condiciones bajo las cuales ba de 
sacarse á pública subasta la con
ducción diaria del correo de ida 
y vuelta entre Segovia y Ria
za por la Velilla, Sepúlveda y 
Castillejo,
1 .* El contratista se obliga á 

conducir en carruaje y dianameute 
de ida y vuelta desde Segovia à 
Riaza tuda la correspondencia y 
periódicos que le fueren entrega- 
do», bin excepción de ninguna cía' 
se, disinbuyendu en su iiáusito 
los paquetes dirigidos á cada pueblo 
y recogiendo los que de ellos partan 
á otros destinos.

2? La distancia de 79 kilóme
tros que comprende lu conducción 
debe ser recorrida en 10 botas, sin 
contar las detenciones; y las uc 
entrada y salida en tus pueblos uel 
tránsito y extiemos se lijarán en 
el itiueranu que loime la Lirecciou 
general de Cor icos y Telégrafos, 
que peora alterar según convenga 
al mejor cervicio.

3,* Por 10# retrasos cuyas cau
sae no se justifiquen debiUamcute 
se exigirá ai contratista en el papel 
correspondiente la mulla de tu pe- 
ES'ás por cada cuarto de borai y á

Ía tercera fa’L áe esfa especie poiri 
rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los ner- 

í

í

juicios que se originen al Batado,
4.‘ Para el buen desempeño de 

esta conducción deberá tener el con- 
tratisti el número suficiente de ca
ballerías mayores situadas en los 
puntos más convenientes de la lí
nea á juicio del Administrador prin. 
cipa! de Correos de Segovia, y los 
carruajes necesarios con almacén 
ó sitio capaz é iodependiente del 
de los viajeros y sus equipajes pa
ra colocar toda la correspondencia 
que circule por la Unea,

5,' Es condición indispensable 
que los conductores de la corres
pondencia sepan leer y escribir.

6. * terS responsable el contra
tista da la conservación en buen 
estado de las maletas en que se cou- 
duzca la correspondencia, y de pre
servar esta de la humedad y de
teriore.

7. * Será obligaeioD del contra
tista correr los extraordinarios del 
servicio que ocurran, cebranou su 
importe al precio establecido en el 
reglamento de Rostas vigente.

«.* Si por faltar el contratista 
á cualquiera de las condiciones es
tipuladas se irrogasen perjuicios à 
la Administiacion, esta, para el 
resarcimiento, podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de 
aquel.

9. * La cantidad en que quede 
rematada la conducciou se sa lisiara 
por mensualidades vencidas ec la 
referiua AdmiuLtración principal 
de Correos de Segovia.

10. El coa ti a lo durará cuatro 
años, cootadot desde el üia en que 
dé piiutipio el servicio, el que se 
fijara al comunicar la aprobación 
superior de la subasta.

11. Tres meses antes de finali
zar dicho plazo avisará el contra
tista a la Administrae ion principal 
respecliva si se despide dei servicio 
à bu de que con oporiunidad pue
da procederse a nueva subasta; 
pero el eu esta época exisueseu 
cautas que lu.pidiesen un nuevo 
remate, o hubiere que proceder a 
un segundo, el comraUsiu lenuia 
obfiguciou ue continuar por la tacl
la tres meses mas bajo ei mismo 
precio y condiciones. 8Í el contra- 
lisia no se despiáíera o el servicio, 
la Administración podrá suhastar- 
lo nuevamente una vez terminado 
el cumpromiso, si asi lo creyera 
conveniente ó hubiera quien lo so
licitera. Los tres meses ue despedi
da, cualquiera que sea te época ea 
que so haga una vez terminadu el 
couiraio, empezaran á coniurse 
desde él dia en que se leeid^ la co
rn unicaciou.

12. ti durante el tiempo de es
te conUatu tuese Lieesuno variar 
«0 parle la iinea designada y diri

gir la correepoodencia por otro ó 
otros puntos, serán de cuenta dai 
contratista los gastos que esta alte
ración ocasione, sin derecho à m- 
demnizaciun alguna; pero si el nú
mero de las expediciones se aumeü- 

* tase, Óresnltare de la variación au- 
■ mentó ó disminución de distancias, 
3 el Gobierno determinará el abono 
i ó rebaja de la parte correspon

diente de la asignaoioa á prorata. 
| Si la Unea se variase del todo, el 

contratista deberá contestar, den
tro del término de tos 16 días si
guientes al en que se le dé el aviso, 
si se aviene ó no à continuar el 
servicio por la nueva línea que se 
adopte; en caso de negativa, queda 
al Gobierno el derecho de subastar 

j nuevamente el serviola de que se 
J trata. Si hubiese necesidad de su- 
i primir la línea, el Gobierno avisará 

al contratista con uu mes de anti
cipación para que retire el servicio, 
sin que tenga este derecho á in- 
dem uizsclou.

13. La subasta se anunciará en 
la <Gaceia> y «Boletín oficial» 
de la provincia de Begovia y por 
los demás medios acubium brauos; 
y tenurá lagar ante el Goberna
dor de la misma y los Alcaid ade 
Riaza y depúiveda, asistidos de los 
Administradores de Correos de los 
luismos puntos, el día 3 de Marzo 
próximo, a la hura de la una de la 
tarde y eu el local que señalen di
chas Auloudddes.

14. El Upo máximo para el re
mate será te canUdaa ae 8000 
pesetas anuales, no pudiendo ad- 
miurse proposición que exceda de 
esta suma, ni leclamácion alguna 
del rematante eu el poco prooable 
caso ue que los datos oficiales que 
han servido para determinar la 
distaucia que separa tos puntos 
extremus resultasen equivocados en 
cualquier tiempo eu más ó eu 
menos.

16. Rara pre Sun tarso como li- 
ciiauur sera tonoicion precisa de
positar pieviamente eu la '1 eaoreria 
ue hacienda pública de Segovia ó 
una ue las subauernas de Reutas 
ue bepúiveda ó Riaza, como uepen- 
üencias ue la Caja general de Le- 
púsitos, la suma de tOo pesetas 
en metálico, o su equivalente en 
tumos ue la Leuda publica al Upo 
que los esté asignado por las Qis- 
posiciones SigtHus, ó al ce su coti
zación en te Bolsa el día áoles al 
fijado pata m subasta, y cuyos res- 
gualdos, cunclüido 01 acto dei re
mate, setan uevuellus á los inte- 
itsants, menos el tul I es pon diente 
Ul intjti ptslor, que queuaiá ea 
ueptcilu en ma themaa uti Gobier
no ue Begov.a pura su turma- 
uzatiou en te Laja sucursal de Le- 
posiiuB, ton aiiegio a 10 prevoai- 
uu tu la lub) Oíden cit emar de k4
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de Enero de 1860, Uc pfiicío co
mo se reciba la adjudicación defi
nitiva del cervioio.

16. Las propoeioionea se harán 
fill pliego cerrado^ expresándose 
por letra la cantidad en qae el li
citador ae compromete á prestar el 
eorvicio, así como su domicilio y 
firma. Ola do persona autorizada 
cuando no sepa escribir. À este 
pliego se unirá la carta de pago 
original que acredite baberas he
cho el déposito prevenido en la 
condición anterior, y una certifica- 
cion expedida por ol Alcalde del 
pueblo residencia del proponente, 
por la que conste su aptitud legal, 
buena conducta y quecuenta con 
recurece para descmpeiiar el servi
cio que licita,

17. Los pliegos con las propo
siciones han de quedar precisamen- 

. te en poder del Presidente de lasu- 
tasta durante la medía hora an
terior á la fijada para dar principio 
al acto, y una vez entregados no 
podrán retirarse,

18, Para extender las proposi
ciones se observará la íórmula si- 
guicEte:

• D. E. de T., natural de..., ve
cino de....... me obligo á desem- 
perar la conducción del correo dia
rio en carruaje desde Segovia à 
Riaza y vice versa por el precio 
de..... , pesetas anuales, bajo las 
Condiciones con le oídas en el pliego 
aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma )»
Toda pioposiciud que nose halle 

redactada en estos términos, ó que 
contenga me di tic ación ó cláusulas 
adicionales, ó no reúna todos los 
requisitos que determioa la base 
ib, eerá desect ada en el acto.

^tl. Abieitcs los pliegos y laidos 
púbitcameute, ae extenderá «l acta 
del remate, dedarándose es le en 
lavor del mejor postor, aio perjuicio 
de la aprobación superior, para lo 
cual se remitirá lomehalamente el 
expeditu le al Gobierno.

XU. 81 de la comparación de las 
proposiciones resultasen igualmen
te beneficiosas dos d mas, se abrirá 
tu el acto nueva licitación A la voz 
por espacio de medía hora, pero 
solo entre los auloies de las pro
puestas que hubiesen causado el 
coi pate.

¿1. Hecha la adjudicación por 
la ^upetionoad, se elevará el coa
tíalo á LSuilura pública, siendo de 
Cuenta del rematante los gastos de 
tu otorgomienio y de oes copias 
himples, y olía tu el papel sellado 
Correspond ente, que se remitifán á 
*u Luttcion general de Correos y 
Tetégraíos.

iX. Contratado el servicio, uo 
Se pedia eubaiiendsr, ceder uj 
trsrpaiti sin ¡revio permiso del 
Gobierno.

Xd. El rtmalanle quedará su* 

los que concierne á las propuesta 
para provision de cátedras en con - ■ 
cursos del modo sigcieute: «Cuan- ; 
do el Consejo hubiere dehaeer pre
puesta, deberá ser siempre en ter
na, coi forme á lo establecido para 
el caso de oposiciones en el re- j 
glamenlo vigente.» j

Dado ea Palacio á once de Fe
brero de mil ochocientos setenta y 
seis.—Alfonso.—El Ministro de 
Fomento, C, Francisco Qoeipo de 
Llano.

REALEsllECRETOS.

Resultando vacante una plaza 
de lospector general de primera 
clase dal cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos, por 
faHeciEoiento de D. José María 
Aguirre,

Vengo en conceder los ascen
sos de escala, nombrando en su 
virtud para la referida plaza al lus- ; 
pector mas antiguo de la clase in
ferior iumediata D. José Gómez 
Ortega, y promoviendo i la de 
Inspeotor general de segunda cla
se que origina este asceoso si In- 
geniero Jefe de primera clase mas 
antiguo D. Francisco Garcia San 
Pedro.

Dado eu Palacio á once de Fe
brero de mil ochocientos setenta y 
seÍB.—Alfonso. —El MinÍ3t'‘o de 
Fomento, C, Francisco Queipo de 
Llano. «

Vengo en admitir la dimisiou 
que, por incompatibilidad con el 
cargo de Diputado á Cértes para 
que ha sido elegido, Me ha presen
tado D, Manuel Vázquez de Purga 
del cargo de Inspector general de 
instrucción pública; quedando al
tamente satisfecho del celo, inte
ligencia y lealtad con que lo ha j 
desempeñado, y propoaiáudomo ’ 
utilizar oportuaamente sus servi- ¡ 
cios.

Dado en Palacio á once de Fe
brero de mil ochocientos setenta y 
seis.—Alonso.—El Mioistro de 
Fomento, C, Francisco Queipo de 
Llano.

; Núm. 243. 
' Gobiei'üo civil de la pro 
| vincia de Córdoba.

Sección de Fomento.
D. Antonio García Mauriño, Go

bernador civil de esta provincia. 
i Hago saber: Que D. Juan Go- 
f nin, vecinode Córdoba, de profesión 
■ propietario, habitaute en ¡a calle 
i del Cister número 6, ha presentado 
i à las dece y 6 minutos de la tarde 

del día 3 del corriente nnaeolicitud 
de registro de 12 pertenencias de la 
mina titulada «La Recompensa,» 
de mineral plomo, sita cu paraje

- qae llaman Sierra del Caballo, ter

jeló á lo que previene el art. 5.* del 
Heal decreto de 27 de Febrero de i 
1855 si ao cuoipticae las condicio- ■ 
nes que deba llenar para el ctor- I 
gamieoto de la escritura, impidic- s 
se que esta tenga electo eu oi lér- : 
mitio que se le señale, d no llevase 
à cubo cualquiera de las condicio- 1 
nea de este pliego. E

24. Cualesquiera que seaa lus J 
resultados de las proposiciones que 1 
Rehagan, cornu igualmente la for- j 
ma y concepto de la subasta, que- l 
da siempre reservada al Umiaterio i 
de la Gobernación la libre facultad î 
de aprobar ó no defiuitivamente el ’ 
acta del remate, teniendo siempre ; 
en cuenta el mejor servicio público. = 

25. Una vez que sea adjudica- ' 
do el servicio, el rematante queda - 
ea la ublígacion de satisfacer el im
porte de la iusereion en la «Gace
ta» del pliego de condiciones de la 
subasta; cuyo justificante de pago * 
deberá exigirse en el acto de en- ' 
tregar las copias de la escritura, ; 
conforme con lo dispuesto por Real ; 
árdea do 20 de Setiembre último. *

Madrid 8 de Febrero de 1876. j 
—El Director general, G. Cruzada ; 
Villaamil. j

Ministerio de Fomento. ’

Exposición. ;
Señor: El Decreto de 15 de 

Enero da 1870, vigente para el iu- | 
greeo y ascenso eu el Profesorado j 
de la enseñanza oficial, determioa : 
que la propuesta en caso de pro
vision por concurso, que en la ac
tualidad corresponde hacer al Con
sejo de lastruccioo pública, sea 
unipersonal. Lógico era este pro
cedimiento en un sistema ea el í 
que apenas se recouocia al G obier- ■ 
no la facul tad de nombrar los Ca
tedráticos; mas restablecida por el 
Decreto de 20 de Abril de 1874 la 
práctica de la propuesta en tama 
por tos Tribunales de oposiciones, 
la razen y la experieacia aconse
jan uniformar con esta regla gene
ral la provision de cátedras en los 
caios de concurso, ya sea p. r tras
lación, ya por ascenso.

Atendiendo á éstas considera
ciones, el Ministro qu3 suscribo 
tiene la honra de someter á la apro
bación de V. W. el siguiente pro
yecto de Decreto.

Madrid 11 de Febrero de 1876. 
-Señor: A L. R. P. de V. M. C, 
El Conde de Toreno.

REAL DECKETQ.
Decoalormídad con lo propues

to por el MidsUo de Fomento,
Vengo eu decretar lo siguiente: 
Articulo único. El Decreto de 

1Ï do Jomo 110 1874 restablecien
do el Consejo de Instrucción pú
blica se entenderá aoicionudo en 
el párrafo cuarto del art. 9/, y eu

reno de propiedad de don Manuel 
Gadeo, término de HorBaoKueLe^j 
lindante ai N. con e irtijo y tierras 
de la Javara, al K. con la mina íi- 
tiiteda Riquizs, y á loa demás 
vientos con tierras da ílqa ¿ anuei 
Gadeo, cuyo mineral es piorno.

La designación que hace es la 
siguiente:

Sa tendrá por punto de partida 
la primera estaca de la demarcación 
de la mina colindante titulada Ri
queza: desde dicho punto se medi- 
rán 600 metros al 0. coloca adose 
la primera estros; de la primera á 
la segunda 200 metros al 8.; de la 
segunda á la tercera que coincidirá 
coa la 8Bgunda de la Riqueza 600 
inetros al &,,y delà tercera al pau
to de partida 200 metros ai N.

Ha coosignado en 12 del cor
riente la cantidad de setenta y cinco 
pesetas,

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la Ley, por decreto 
de 3 del actual he dispuesto la 
admisión de la referida solicitad, 
salvo mejor derecho, y que se anun
cie al público cu cumplimiento al 
párrafo 2.“ del artículo <6 de las 
bases generales para la nueva le
gislación de minas.

Í 'órdoba 12 de Febrero de 1876.
El Gobernador, 

Aníonio Garía Mauriño.

Núm. 223.
Audiencia de Sevilla.—Se

cretaria ne Gobierno,
Por el Ministerio de Gracia y 

Justicia se ha comunicado al Ilus
trísimo 8eñor Presidenta de esta 
Audiencia con fecha 23 de Diciem
bre anterior la Real árdea que 
s'<ue:

«limo. Sr.: Por el Exorno, se
ñor Minísiru de Estsdo se ha co
mu nicado á este Ministerio, eou fe
cha 22 de Noviembre último, la 
Real órdea siguiente:

Exemo. Sr.: En vista del expe
diente instruido por la Administra
ció o general de la Obra pía de Je- 
rusaUn con el objeto de que se de
clare que la misma Obra pía tiene 
el derecho de disfrutar del beneficio 
de litigar corno pobre ante tos tri
bunales de Justicia ea cnantos 
asuntos tenga hoy peudientos ó en 
lo sucesivo leucurrao, y resultan
de del citado expediente que Ja 
Obra pia invierta y aplka sus foo- 
dos y reeurscs:

1 .* En el sostenimienlo del cul
to de los Religiosos encargados de 
celebrarlo.

2 ." En cubrir los gastos y 
atenciones de los Hospitales, Hos
pederías y Hospicios, Colegios que 
existen en aquellas apartadas re
giones y quo islán servidos por es- 
pafieles.
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^MtenínísiU i« 
áfrica y en Oriente, 

. En la eoneervicion y
„d de! Colegio donde se educan 

•íjS religiosos nue mas tarde ban de 
irá Africa y Tierra Santa A pres
tar los servicios de &n sagrado mi
nisterio.

Resultando ignalmente que las 
dos priweras atencicEes las viene 
cubrieodo la Obra p’a casi desda es 
fundacioD y creación y las dos ras- 
tantea viene asimismo cubrién- 
dolas dtsde hace bastante tiempo, 
sin que jamás se haya puesto ai 
quiera en duda que la Obra pía se 
íitemperaba á su fundación y á 
las leyes que rega'aban su existen
cia al dar á sus ingresosy recursos 
la inversion que ha venido y viene 
dándoles.

Considerando que si tal vez la 
Obra pía no puede merecér el ca
rácter y concepto de instituto de be- 
nefleeneia en cuanto invierte sus 
fondos en el icstenimiento del culto 
tn losSauíog Lagares y en la manu
tención de los sacerdotes encarga- 
tíesde ceiebrarlo, es indudable qae» 
aun en el íenlido mas estricto, no 
puede negársele esa cuaUdaif, en 
cuanto se dedica al eosteuimiento 
de Hospitales, Hospederías, Hospi
cios, Colegios y Misiones, teda vez 
que los trespiimeroB estableçinaien- 
tos lo son verdaderos de beneficen
cia y los dos restantes lieuen la 
misma consideración y cat áder por 
ser su principal objeto el de oiíua- 
üir y foiaeniar la edneaeion.

Consideraado que, reuniendo la 
Opra pía el caráUr y concepto de 
instituto benéfico y piadoso am vez 
y apiicáudose la major parte de 
sus iñudos en objeto» benéficos, no 
hay razon para no coucederie el 
beneficio de que se trata y que la 
legislación vigente concede à lo» 
estebitcitoiemes de beneficencia ó 
à los dedicados a la edneaeion, y 
mocho menos si se tiene eu cueota 
que lo que la Obra pía destina à 
oujeto» piadoso» produce un bene- 
Ûtwal Estado mediante a que por 
ese medio conserva ©i pauouato 
que la España tiene tu les ¡santos 
Lugares,

iSu Mageslaü el Rey (Q< b- H.) 
oido 61 parecer de la sección dt L» 
tado y Gracia y Justicia del Con
sejo de Eslauo, se ha dignado re- 
BUiVei:

1.* Que la Obra pía de los San
tos Lugares de Jerusaion debe go
zar uti Lto th tío un liÚgUf tomo 
pobre tu les pisuos que tenga 
afcluaiJlitntc y tu los que en lo sn- 
otsivo tuviere, del mismo modo y 
tu los pitpios terminos qae « ie- 
gi6jación vigente conttuo ese oe- 
rttho a its esiabitcimronic» uy ue- 
neh cencía,

ü/ Que se cooiuhique cría íébo- 
lUCiou ni Minia mi*0 de Cracia y

JoUala, AS* da que «d trails de A 
todos los Tribuuales y Juzgado» 
para fjO3 diaponsen á la Obra pía 
el 1 eneñeio de que ee trata.

Lo qso da Real órdeo traslado á 
V. I, à fin de que io pouga en co- 
n ocini ion lo de le» J necea de primera 
instancia para su eumptiiuiento y 
efectos oportuno».»

En su virtud dicho Sr, Presiden
te he abordado s« eircuio á V. S. 
la preinserta Keal órden por medio 
de los <BoletÍQe» «ficiales» de las 
provincias de este distrito para que 
se preste el debido oumplímiento en 
los casos qae ocurran.

Dios guarde á V. S. mu«hoa 
años, Sevilla 7 de Febrero de 1876. 
—Manuel Kreieler.
Sr. Juez de primera intansia de....

A;^tá€l.‘».

ABRENDAMIKNTO.

Para desde S. Juan próximo se 
arrienda la casa núm. 76 calle del 
Potro, hoy Lineros, situada enfren
te de la calle de la Candelaria,

Se trata de su renta y condicio
nes en la Adminiítracion de los 
stúores Marqoeses de Viana, esta- 
biLfida en la casa principal núm. 2 
Plazuela de D. Gómez, conocida 
per la de Villaseca.

A los Secretarios
DE 

Ajuntanúeuto.
BeparUmieuto y Ma

trícula.
Los pliegos-estados 

para la lonuacion de la 
Matrícula de subsidio y 
repartimiento por ter- 
riloriai, con el aumento 
oel lauto por ciento pa
ra Municipales y con ar
reglo p los ultimos uro- 
delos se bullan de venta 
en la imprenta y librería 
del «Diario de Cordoba, # 
Letrados 16 y ¿an Ler- 
naado 34.

Papel y sobres.
Cua caja de papel con 

100 cartas y otra con 
IGÜ sobres se vender 
en ta Librería del «Dia
rio de Cordoba, » calle de 
¿an Fernando, num. 54, 
todo por cinco reales*

b LbL ne LMJaT
Presupuestos^ liqui

daciones» cuentas uten* 

swales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta- 
blecimientos de Benetí- 
cencia, Be hallan de ven
ta en la imprenta y lito- 
gratia del «Diario de Cór
doba, » an Fernando 54. 
y Letrados 18.

BETO ATOS. 
de S* M. el Bey.

Se han recibido de to
dos tamaños para los 
Ayuntamientos, Escue
las, estancos y demas 
Esta biecimieulos públi
cos, en la librería del 
«Curio de Córdoba», 
calle de an femando, 
numero 34. Hay de to
dos precios desde ido rs. 
basta 4 rs*

1 liegos-estados para 
la formación del padrón 
por los Ayuntamientos, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos, 
con arreglo al reglamen
to de 6 de Mayo de 1871. 
Se hallan de venta en la 
imprenta y litografía del 
«i iario de Córdoba,» 
Letrados jg y San Fer
nando 54,

Ceriiticacioues de 
exención del servi

cio Militan 
tie hallan de venta en 

la Imprenta del «Glano 
de Córdoba,» ti. Fernan
do 54 y Letrados 18.

arrendamiento.
Se anieuda una haza de tierra 

de cabida dos fanegas y media, 00- 
nccida por la üei camino de Agui
lar, en el teimluo y ruedos del 
pueblo de Benamejí, de la propie
dad de bí* Jeseía García Aragón. 
Para tratar de las condiciones pue
den enteuderse en Córdoba con don 
José Espinosa de los Monteros, ma
rido ue dicha señora, que vive en la 
cabe de la Pierna número 3. ó con 
D. Juan Camargo y Jimenes en la 
Villa de Laienwaha. 3—3

Hojas de padrón c^ x 
arreglo al art. 21 c ; 
reglamento de 6 de la 
yo de 1871. tie haUau 
de venta en la libreiia 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 34 
y Letrados 18.

A los maestros. 
Estados mensuales de 

las cantidades que seles 
han satisfecho por pri
meras obligaciones del i 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan, tie ha- 
lían de venta en el des» 
pacho del « Diario de Cór
doba» calle de tian Fer 
Dando, 34.

luteresáDlisiiuo.
Acaba de ver la luz publies un 

ibrito con el Utulo de NUEVOS 
TESOKOS, en el que su autor 
D. B. Eo moza de la Peña, describe 
cientificameote el nuevo y rico dis
trito minero de la baja Esttemadu 
ra, vierte saludable doctrina de io- 
teréa para todos los espaSoles y 
establece REGLAS de la mayor 
utilidad pata guía de los mineros 
noveles.

Se vende al precio de seis rea
les en inca la Península, y se re
baja un real en unidad al que ha
ga {.cuidos de vtii,ie egenplares 
Lirígii ¿e à su autor en Castuera, 
remitiendo el importe en sellos de 
franqueo ó giro,

2^ los ticcrctarios do 
Ayuufamiento.

Pliegos estados para 
la formación del amiUa- 
mienlo y repartimiento, 
presuf uestes, estados 
com arativos, cuentas 
de Alcaidia y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oficinas municipales^ 
tic hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico ti. Fernando 54 y 
Letrados 18.

Inpresta, libraria y litografía tai 
J^ABIO P^ GORDOS^.
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